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Valledupar, 18 de mayo de 2022. 
 

 

 

Doctor   

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  
Magistrado Sustanciador 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Valledupar Sala Civil-Familia-Laboral  

E.              S.               D. 

Ciudad  

     PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 20001-31-05-004-2020-00227-01  

DEMANDANTE: UFLEY QUINTERO CRIADO  

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRAS  

 

Cordial saludo,         
 

FLAIMER RAFAEL SALTAREN PEDROZO, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 77.090.832 expedida en la ciudad Valledupar, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 

326.232 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura; 

obrando como apoderado judicial del extinto demandante acudo ante su 

honorable despacho para interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio 

de APELACIÓN en contra del auto de fecha 13 de mayo de 2022, notificado 

por estado electrónico el día 16 de mayo de 2022, interlocutorio mediante 

el cual se ordenó la terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones solicitada por los hijos del extinto demandante, por lo anterior 

me permito sustentar el recurso de la siguiente manera:  

 

RAZONES DE LA OPOSICIÓN 

 

Tenemos que, en el paginario, obra solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, petición que fue presentada por los 

herederos Ludwing Van Quintero Campo, Yefrid Josué Quintero Campo, 

Jordi Beth Quintero Quiroz, Yawarniy Mahindu Quintero Quiroz, 

Jocksan Giovanni Quintero Dávila, Katiuska Milena Quintero Dávila y 

José David Quintero Dávila, todos hijos del demandante UFLEY 

QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D), en dicha solicitud los herederos 

solicitaron el Tribunal se les reconociera como sucesores procesales 

del extinto demandante, y como consecuencia solicitaron la 

terminación del proceso.  

 

El honorable tribunal mediante auto de fecha 13 de mayo de 2022, 

resolvió de manera favorable la solicitud presentada por los hijos del 

causante, providencia en la cual resolvió:  
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                   “(…)  

 

PRIMERO: TÉNGASE como sucesores procesales de Ufley Quintero 
Criado a Ludwing Van Quintero Campo, Yefrid Josué Quintero Campo, 

Jordi Beth Quintero Quiroz, Yawarniy Mahindu Quintero Quiroz, 

Jocksan Giovanni Quintero Dávila, Katiuska Milena Quintero Dávila y 
José David Quintero Dávila, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones incoadas 

por Ufley Quintero Criado (Q.E.P.D.), dentro del proceso ordinario 
laboral adelantado conta Porvenir SA y Colpensiones. 

TERCERO: DAR por terminado el proceso y ordenar el archivo del 

expediente. 
CUARTO: Costas como se indicó. 

QUINTO: Devuélvase la actuación a la oficina de origen para lo 

pertinente  (…)”. 

 

Si bien es cierto por los documentos de pruebas (registros civiles de 

nacimiento) presentado por los hijos del demandante, se acredita que 

son hijos del demandante, y los acredita como los herederos del 

fallecido demandante; se debe tener en cuenta que los herederos no 

manifestaron al honorable tribunal que el señor UFLEY QUINTERO 

CRIADO (Q.E.P.D.), al momento del fallecimiento tenia una sociedad 

patrimonial vigente producto de la convivencia con la señora LISBETH 

SIMANCA DAZA. 

 

Es de anotar que, así las cosas, debió haberse vinculado como 

sucesora procesal a LISBETH SIMANCA DAZA como compañera 

permanente del fallecido, y es de acotar que ella no ha solicitado 

desistir de las pretensiones de la demanda, entendiéndose con esto 

que su voluntad es que continue el proceso, ya que posterior a la 

sentencia de segunda instancia, SIMANCA DAZA tiene una expectativa 

pensional como compañera permanente al momento del fallecimiento 

del demandante, derecho que se le está vulnerando por la terminación 

del proceso, así mismo con el actuar de los herederos del causante, 

se denota su mala fe, al no indicar que su papá al momento de 

fallecer, tenía vigente unión marital de hecho con SIMANCA DAZA.  

 

De acuerdo a lo instituido en el artículo 47 de la Ley 100/1993, se 

determinó quienes tiene el derecho a la pensión de sobreviviente de 

la siguiente manera:  

 

“(…) ARTICULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE 

SOBREVIVIENTES. <Expresiones "compañera o compañero permanente" y "compañero 

o compañera permanente" en letra itálica CONDICIONALMENTE exequibles> 

<Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el 

siguiente:> Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 

o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte 
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del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 

deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y 

haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad 

a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 

años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará 

mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el 

beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha 

pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 

tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) 

en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea 

en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y 

una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 

de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se 

mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera 

o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al 

literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 

cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del 

causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la 

sociedad conyugal vigente (…)”. (cursivas fuera de texto). 

 

Es claro el ordenamiento jurídico anterior, en determinar que si no 

hay hijos menores de 18 años de edad e hijos inválidos, quien tiene 

derecho pleno de obtener la pensión de sobreviviente es la compañera 

permanente, y en el presente caso que nos ocupa se presenta esta 

situación, ya que el hijo menor del extinto demandante cuenta en la 

actualidad con 31 años de edad, excluyéndose este derecho a los 

hijos del causante, y obteniendo derecho pleno la compañera 

permanente del causante, en este caso la señora LISBETH SIMANCA 

DAZA.  

 

Es de acotar que la señora LISBETH SIMANCA DAZA, para demostrar 

la calidad de compañera permanente del causante UFLEY QUINTERO 

CRIADO (Q.E.P.D), ya que convivio en unión marital de hechos por mas 

de 5 años al fallecimiento del demandado, se radicó demanda de  

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, demanda que fue presentada por el 

suscrito, correspondiéndole por reparto al JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA DE VALLEDUPAR, el cual le asigno el radicado N° 2022-00138-

00, demanda que se encuentra en dicho despacho para lo pertinente.  

 

Es por ello que no se puede transgredir los derechos que le asisten 

a la señora LISBETH SIMANCA DAZA, ya que, si este proceso se da 

definitivamente por archivado, los herederos del causante, procederán 
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a solicitar ante PORVENIR la devolución de saldos, por concepto del 

saldo que tiene el extinto afiliado y demandante UFLEY QUINTERO 

CRIADO (Q.E.P.D), configurándose la violación al derecho adquirido por 

SIMANCA DAZA como compañera permanente.  

 

Finalmente, señor magistrado, en calidad de apoderado del extinto 

demandante, me permito indicarle que los honorarios pactados con 

él, no fueron cancelados y dar por terminado el proceso se vería 

afectado el pago de mis honorarios, teniendo en cuenta que en 

reunión sostenida entre la solicitante y heredera YAWARNIY MAHINDU 

QUINTERO QUIROZ y LISBETH SIMANCA DAZA y el suscrito, acordaron 

la primera en calidad de hija y la segunda en calidad de compañera 

permanente, que los honorarios serian cancelados por la compañera 

permanente LISBETH SIMANCA DAZA, cuando saliera la sentencia de 

segunda instancia confirmando la del a-quo, y no entiende el suscrito 

el actuar de los solicitante, y es claro que si continua terminado el 

proceso, la compañera permanente no cancelara mis honorarios 

profesionales.  

 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, gentilmente me 

permito realizar las siguientes:      

 

P E T I C I O N E S 

 

1. Respetuosamente me permito solicitarle se sirva REPONER el auto 

de fecha 13 de mayo de 2022, mediante el cual se acepto el 

desistimiento de las pretensiones del proceso y se ordenó su 

archivo, y en consecuencia se continue con el trámite pertinente, 

es decir, se emita la correspondiente sentencia de segunda 

instancia.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior te tengo como sucesora 

procesal a la señora LISBETH SIMANCA DAZA dentro del proceso 

de la referencia, en calidad de compañera permanente del extinto 

demandante. 

 

3. De no REPONER el auto ya mencionado le solicito se sirva 

conceder el recurso de APELACION interpuesto conjuntamente 

en este escrito, el cual será sustentado ante su superior 

jerárquico.       

 

P R U E B A S 

 

1. Me permito aportar el proceso cursado en el Juzgado 1° de 

Familia de Valledupar, de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN Y 
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LIQUIDACIÓN, presentado a través de apoderado por la señora 

LISBETH SIMANCA DAZA.    

 

 

De usted, muy respetuosamente,  

                                                          

FLAIMER RAFAEL SALTAREN PEDROZO 

C.C. N° 77.090.832 de Valledupar 

T. P. N° 326.232 del CSJ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional 

Administración Judicial 

Oficina Judicial de Valledupar  
 

<JURISDICCION ORDINARIA> 
 

Acuerdos 1472  (Civil) 1480 (Laboral) 1667 (Familia) de 2002 y 
10443 de 2015 (Actualiza grupos de reparto Civil y Familia) 
 

 

ESPECIALIDAD  FAMILIA   

 

CLASE DE PROCESO 
DECLARATORIA UNION MARITAL DE 

HECHO ENTRE COMPAÑEROS P.   
 

 

 

 
Partes del proceso 

    

        IDENTIFICACIÓN NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) 
 
 

DEMANDANTE(S) 
 

  

C.C/NIT: 49.752.956 

 
LISBETH SIMANCA DAZA  

 

 

DEMANDADO(S) 

  

C.C/NIT: 77.188.935 
 

LUDWING VAN QUINTERO CAMPO  
 

 

APODERADO 

 

C.C/T.P: 77.090.832 326.232 
 
F. RAFAEL SALTAREN PEDROZO 
 

 

CUADERNOS 1 FOLIOS 56 digitales  

 

      Anotaciones especiales (documentos originales/folio/observaciones) 

 

RADICACION:  
 
 
 
  



 

Señor (a) 

JUEZ (A) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO)  

E.     S.     D. 

Ciudad  

 

       REF: Poder  

Cordial saludo,  

 

LISBETH SIMANCA DAZA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 49.752.956, obrando en mi propio nombre y 

representación, mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que confiero 

poder1 especial, amplio y suficiente al togado FLAIMER RAFAEL SALTAREN 

PEDROZO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 77.090.832 expedida en  Valledupar, Cesar, y portador de la T.P. N° 

326.232 expedida por el honorable del Consejo Superior de la Judicatura; con el 

objeto de que presente y lleve hasta su terminación DEMANDA DE DECLARACION 

DE UNION MARITAL DE HECHO, y en consecuencia la existencia de la sociedad 

patrimonial de hecho y su posterior liquidación, contra los HEREDEROS 

DETERMINADOS; LUDWING VAN QUINTERO CAMPO, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 77.188.935, YEFRID JOSUE QUINTERO CAMPO, identificado con 

cedula de ciudadanía N° 16.536.826, JORDI BETH QUINTERO QUIROZ, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 77.090.230, YAWARNIY MAHINDU QUINTERO QUIROZ, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.065.582.966, JACKSON GIOVANNY 

QUINTERO DAVILA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.003.265.465, 

KATIUSKA MILENA QUINTEHRO DAVILA, identificada con cedula de ciudadanía N° 

1.003.265.425 y JOSE DAVID QUINTERO DAVILA, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.065.645.096, todos mayores de edad, y contra los demás 

HEREDEROS INDETERMINADOS del mencionado señor UFLEY QUINTERO CRIADO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la Cedula de Ciudadanía N° 

12.723.323 y quien fuere el compañero permanente de mi mandante, conforme a 

la ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005.    

 

Mi apoderado queda igualmente facultado para desistir, sustituir, renunciar, 

reasumir; solicitar medidas cautelares, sentencia anticipada y todo cuanto en 

derecho sea necesario para el cabal desempeño del presente mandato en los 

términos del art. 77 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderado. 

 

Del (a) señor (a) Juez, atentamente, 

 

  

 

 

 

 

A C E P T O, 

                    
FLAIMER RAFAEL SALTAREN PEDROZO 

C.C. N° 77.090.832 de Valledupar 

T.P. 326.232 del CSJ 

 
1 De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020 Art. 5º “los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensajes de datos, sin firma manuscrita o digital, con la solo antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

´presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Señor (a) 

JUEZ (A) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO) 

E.    S.    D. 

Ciudad  
REF: Proceso de Declaración de Unión Marital 

de Hecho, Disolución y Liquidación de la 

Sociedad Patrimonial 

DTE: Lisbeth Simanca Daza 

DDO: Ludwing Van Quintero Y Otros  

Cordial saludo,  

 

FLAIMER RAFAEL SALTAREN PEDROZO, mayor de edad, domiciliado y en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Número 77.090.832 expedida 

en Valledupar, abogado debidamente inscrito y en ejercicio con Tarjeta 

Profesional Número 326.232 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderado Especial de la señora LISBETH SIMANCA DAZA, Identificada 

con cedula de ciudadanía N° 59.752.956, domiciliada y residente en esta 

misma ciudad, quien obra en calidad de ex compañera permanente del señor 

UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), respetuosamente a usted señor (a) Juez 

(a), formulo ante su Despacho DEMANDA DE DECLARACION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, y en consecuencia la existencia de la sociedad 

patrimonial de hecho y su posterior liquidación, contra los HEREDEROS 

DETERMINADOS; LUDWING VAN QUINTERO CAMPO, identificado con cedula 

de ciudadanía N° 77.188.935, YEFRID JOSUE QUINTERO CAMPO, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 16.536.826, JORDI BETH QUINTERO QUIROZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 77.090.230, YAWARNIY MAHINDU 

QUINTERO QUIROZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.065.582.966, 

JACKSON GIOVANNY QUINTERO DAVILA, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.003.265.465, KATIUSKA MILENA QUINTEHRO DAVILA, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.003.265.425 y JOSE DAVID 

QUINTERO DAVILA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.065.645.096, 

todos mayores de edad, de los cuales desconocemos sus domicilio, por lo 

tanto solicitó se realice su emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas  y contra los demás HEREDEROS INDETERMINADOS del 

mencionado señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificaba con la Cedula de Ciudadanía N° 12.723.323 y quien fuere el 

compañero permanente de mi mandante, a fin de que, previos los tramites 

del proceso verbal, se hagan las siguientes: 

 

D E C L A R A C I O N E S: 

 

1. Se sirva declarar que entre la señora LISBETH SIMANCA DAZA y el 

señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), existió unión marital de 

hecho por haber sido compañeros permanentes desde el mes de junio 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

del año 2016 hasta el día 2 de marzo de 2022, fecha en que ocurrió 

el deceso del señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.). 

 

2. Que se declare que entre los señores LISBETH SIMANCA DAZA y UFLEY 

QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), existió sociedad patrimonial como 

consecuencia de la unión marital de hecho. 

 

3. Que, como consecuencia de la anterior decisión, decretar la disolución 

y liquidación de la sociedad patrimonial que entre ellos se conformó. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

1. El señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), y la señora LISBETH 

SIMANCA DAZA, a partir del año 2011 comenzaron una relación 

sentimental de novios. 

 

2. Dicha relación se dio entre los municipios de Chimichagua y Valledupar, 

dado que mi mandante vivía en el primero de los municipios enunciado. 

 

3. Dicha relación sentimental se mantuvo ya que señor UFLEY QUINTERO 

CRIADO (Q.E.P.D.), realizaba las visitas en Chimichagua, ya que también 

realizaba trabajos en esa municipalidad. 

4. En de anotar que desde que eran novios el señor UFLEY QUINTERO 

CRIADO (Q.E.P.D.), ayudaba con sus gastos a mi mandante.   

 

5. A partir del año 2016 el señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), y 

la señora LISBETH SIMANCA DAZA, conformaron una unión de vida 

estable, permanente y singular, con mutua ayuda tanto económica 

como espiritual al extremo de comportarse exteriormente como marido 

y mujer, ya que decidieron convivir juntos bajo el mismo techo. 

 

6. El señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), dispensó a la señora 

LISBETH SIMANCA DAZA, durante todo el lapso de esa unión, trato y 

social de esposa, todo lo cual llegó al extremo de las características 

de un matrimonio entre ellos. 

 

7. Siempre se dieron un tratamiento como de marido y mujer, pública y 

privadamente tanto en sus relaciones de parientes como entre los 

amigos y vecinos. 

 

8. Que, en razón de ese tratamiento, todas las personas los tenían como 

compañeros permanentes y/o como marido y mujer-. 

 

9. La unión marital de hecho perduró por más de dos años, dando su 

inició en el mes de junio del año 2016 hasta el día de deceso del 

causante, es decir, el día 2 de marzo de 2022. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

10. La unión marital de hecho, se extinguió con el deceso de su 

compañero permanente UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), ocurrida 

el día 2 de marzo de 2022 en la ciudad de Valledupar. 

 

11. Es tanto así, que a mi mandante el señor UFLEY QUINTERO CRIADO 

(Q.E.P.D.), la afilió a mi mandante a su E.P.S. (NUEVA EPS), en calidad 

de beneficiaria como su compañera permanente, declarando en dicho 

formulario que convivían desde el 1 de junio de 2016.  

 

12. Por otra parte, el señor UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), en calidad 

de compañero permanente de mi mandante, la incluyó como 

beneficiaria de un seguro de vida adquirido con SURAMERICANA, en el 

cual le otorgó el 40% de los beneficios brindados por la póliza.  

 

13. Así mismo mi mandante como compañera permanente de el señor 

UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), lo incluyó como beneficiario en el 

plan exequial suscrito el día 25 de abril de 2020 con la empresa 

ELECTRICARIBE S.A.   

 

14. Igualmente, mi mandante como compañera permanente de el señor 

UFLEY QUINTERO CRIADO (Q.E.P.D.), lo incluyó como beneficiario en la 

Caja de Compensación Familiar COMFACESAR, el día 02 de febrero de 

2022, fecha en la cual fue afiliada mi mandante como empleada de 

la Registraduría Nacional del estado Civil.   

 

15. No mediaba entre ellos impedimento legal para conformar la unión 

marital de hecho. 

 

16. La demandante señora LISBETH SIMANCA DAZA, obra en su calidad 

de heredera de su finado compañero permanente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Sustento la pretensión en lo dispuesto: 

 

➢ Ley 54 de 1990,  

➢ Ley 979 de 2005 

➢ Código General del Proceso, Arts. 82, 84, 89, 368 a 373 

➢ Decreto transitorio 806 de 2020.  

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

Solicito que se tengan y decreten como tales por parte de la parte 

demandante, las siguientes: 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

T E S T I M O N I A L E S:  

 

 

Que se reciban los testimonios de los señores: 

➢ CARLOS HERNANDEZ CABALLERO, quien puede ser ubicado en la Calle 

13C N° 12-35 barrio obrero de esta ciudad o a celular 322-6108425. 

 

➢ ALBEIRO QUINTERO CRIADO, quien puede ser ubicado carrera 4 N° 

13ª Bis-04, barrio La Guajira o al celular 314-4288634.  

OBJETO DE LA PRUEBA: las anteriores declaraciones se solicitan para que 

expongan en relación con los hechos expuestos en esta demanda, 

especialmente en cuanto a la unión, permanencia, estabilidad y trato familiar, 

social y público entre los compañeros permanente. 

D O C U M E N T A L E S: 

 

1. Poder debidamente otorgado por la demandante para lo pertinente.  

2. El registro civil de defunción del desaparecido compañero permanente. 

3. Cedula de ciudadanía de la demandante. 

4. Cedula de ciudadanía del causante  

5. Pruebas de las conversaciones sostenidas entre los compañeros 

permanentes desde que iniciaron la relación sentimental. 

6. Álbum de fotografías sacadas desde el inicio de la relación sentimental 

hasta los últimos días del compañero fallecido. 

7. Copia de la póliza de seguro de vida de SURAMERICANA adquirida por 

el extinto compañero permanente, en donde le otorga un porcentaje 

a mi mandante en su condición de cónyuge.  

8. Copia contrato plan exequial suscrito con le empresa ELECTRICARIBE, 

por parte de la demandante donde incluye al finado compañero 

permanente.   

9. Formulario inscripción del trabajador de COMFACESAR.  

10. Formulario único de afiliación NUEVA EPS. 

11. Declaración extra procesal rendida por MARIA JOSE CUELLO PINTO y 

EDITH MARIA DAZA MORENO. 

12. Declaración extra procesal rendida por CARLOS HERNANDEZ 

CABALLERO y ALBEIRO QUINTERO CRIADO. 

13. Declaración extra procesal rendida por LENIN ERNESTO RIVERO 

ESCOBAR.   

Y las demás que se estimen conducentes, para el caso concreto. 

C O M P E T E N C I A: 

Corresponde a este juzgado, en razón de la naturaleza de la acción y la 

pretensión ejercida y, además, por ser esta ciudad la residencia o domicilio 

de la demandada. 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

N O T I F I C A C I O N E S: 

DEMANDANTE: Las recibirá en la en la carrera 11ª N° 13c-58 oficina 302, 

Edificio Manaure de esta ciudad, al celular 314-5202003 o al E-Mail 

lisbeth0290@hotmail.com.  

DEMANDADOS: Declaro bajo la gravedad de juramento que, por información 

suministrada por la demandante, desconocemos sus domicilios o residencia 

de los demandados, requiriéndose su emplazamiento judicial ante el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, por lo tanto, solicito se obre de 

conformidad a lo expresado.     

APODERADO: Las recibiré en la carrera 11ª N° 13c-58 oficina 302, Edificio 

Manaure de esta ciudad, al celular 321-5386883 o al E-Mail 

saltarenabogado@hotmail.com  
 

 

De usted atentamente,  

                      
FLAIMER RAFAEL SALTAREN PEDROZO 

C.C. N° 77.090.832 de Valledupar 

T. P. N° 326.232 del CSJ 

mailto:lisbeth0290@hotmail.com
mailto:saltarenabogado@hotmail.com
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CORPORACION GRUPO Procesos verbales
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